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SESION ORDINARIA N°1153/597 

DEL HONORABLE CONSEJO NACIONAL DEL COLEGIO DE INGENIEROS DE CHILE A.G. 

 

Santiago, octubre 13 de 2021 

Inicio: 12:36 horas.  Término 13:38 horas. 

 

ASISTENTES:  

Consejeros Nacionales: Fernando Echeverria V.; Juan Carlos Latorre.; Sergio Wilhelm F.; 

Fernando Agüero G.; Raúl Alvarez L.; Manuel Aparicio M.; Elías Arze C.; Ana Teresa 

Collados.: Enrique Gillmore C.; Ronald Mac-Ginty G.; Mario Maureira F.; Rodrigo Mujica V.; 

Miguel Ropert D.; Carlos Pasten A. Carlos Mercado H.; Sergio Icaza P.; Fernando Silva C.; 

Ricardo Neeb C. (18) 

 

Asesores: Andrea Rojas., Gerente.; Marcela Mendez., Subgerente de Gestión de Socios; 

Ximena Jara., Jefa de Contabilidad., Constanza Gariglio., Jefa de Operaciones.; Alejandra 

Ponce., Ejecutiva de Asistencia y Fabian Jorquera., Asistente de Operaciones.  

 

EXCUSAS  

Se excusaron los consejeros: Marcia Carrasco R., Raúl Alcaino L., Hernán Barría S., y David 

Pinto D. y Rodrigo Barriga V.  

 

ACUERDO N°5718 El Consejo Nacional acuerda aceptar las excusas de los consejeros: 

Marcia Carrasco R., Raúl Alcaino L., Hernán Barría S., David Pinto D. y Rodrigo Barriga V. 

 

ACTA 

Se aprueban las Actas: 

Sesión Extraordinaria N°1150/594, de fecha 08 de septiembre, sin observaciones. 

Sesión Ordinaria N°1151/595, de fecha 08 de septiembre, con las observaciones recibidas del 

consejero Mario Maureira las cuales fueron comentadas en la sesión y se incorporaran al acta, 

solamente la que indica la sede de los postulantes, las otras proposiciones no fueron acogidas, 

dado que las columnas indicadas son para fines de gestión comercial y no estatutarias. 

Asimismo, la explicación de la deuda mercantil, se encuentran en extenso en otras actas del 

consejo nacional. Se acepta la propuesta del Consejero Mac Ginty, respecto del reglamento 

de sumario que se podrá modificar por este consejo en la medida que se presenten nuevas 

propuestas.  

Sesión Extraordinaria 1152/596, de fecha 24 de septiembre, sin observaciones.   

 

FALLECIMIENTOS 

 

Señor Luis A. Fuenzalida Asmussen, Ingeniero Comercial, Registro N°2.985-8. 

Señor Jorge Vizcaya Donoso, Ingeniero Militar Registro N°10.085-4.  
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FACIL DESPACHO 

 

a) Solicitudes de Inscripción de Socios en conformidad al Art. 5°, letra a), b) y c) de los 

Estatutos 

ACUERDO N°5719: El Consejo Nacional por unanimidad de sus miembros asistentes, 

acuerda dar trámite de registro y número de socios a las Solicitudes de Inscripción de Socios 

recomendados por los Consejos Zonales, de conformidad al Art. 5°, letra a) de los Estatutos 

y que figuran en la nómina que se incorporan a la siguiente Acta. 

 

Reg. Nombre Titulo Universidad Sede Especialidad 

28.835-7 Carrasco Contreras 
César Antonio 

Ingeniero 
Comercial 

Universidad de Santiago 
de Chile 

Santiago Comercial y Control de 
Gestión 

28.836-5 Escalona Salas 
Leonardo Francisco 

Ingeniero Civil Universidad de Chile Santiago Civil 

28.837-3 Figueroa Tapia Juan 
Ramón 

Ingeniero Civil 
Mecánico 

Pontificia Univ. Católica 
de Valparaíso 

Valparaíso Mecánica 

28.838-1 Gibbs Araneda Hugo 
Gastón 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad Técnica 
Federico Santa Maria 

Santiago Industrial 

28.839-0 Guell Escobar Maria 
Cristina 

Ingeniero Civil 
de Industrias 

Pontificia Univ. Católica 
de Chile 

Santiago Minas y Metalurgia 

28.840-3 Pogorelow Morales 
Pablo Andrés 

Ingeniero Civil 
Mecánico 

Universidad de Chile Santiago Mecánica 

28.841-1 Riffo Cárdenas Jose 
Ignacio 

Ingeniero Civil 
de Minas 

Universidad de Chile Santiago Minas y Metalurgia 

28.842-0 Saavedra Salinas 
Héctor Rodrigo 

Ingeniero Civil Pontificia Univ. Católica 
de Chile 

Santiago Civil 

28.843-8 Saldias Valdés Luis 
Orlando 

Ingeniero Civil 
Electrónico 

Pontificia Univ. Católica 
de Valparaíso 

Valparaíso Eléctrica 

28.844-6 Santos Torres María-
Fernanda Gladys 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad Andrés Bello Santiago Industrial 

28.845-4 Torres Veas 
Cristopher Jonatan 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad de Tarapacá Iquique Industrial 

28.846-2 Troncoso Rodriguez 
Leonardo Andres 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad de la 
República 

Santiago Civil 

28.847-K Ulloa Orellana Felipe 
Eduardo 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad de Santiago 
de Chile 

Santiago Industrial 

28.848-9 Jaiña Jaiña Javier Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad Arturo Prat Iquique Civil 

28.849-7 García Arancibia 
Daniel Marcelo 
Raphael 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad San 
Sebastian 

Santiago Industrial 

28.850-K Muñoz Muñoz Claudio 
Javier 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad Arturo Prat Iquique Civil 

28.851-9 Alarcón Lizama Paz 
Antonia Del Pilar 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad San 
Sebastián 

Concepción Industrial 

28.852-7 Becerra Rodríguez 
Patricio Antonio 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad de 
Concepción 

Concepción Industrial 

28.853-5 Consuegra Ortega 
Sebastián Andrés 

Ingeniero Civil 
Metalúrgico 

Universidad de 
Concepción 

Concepción Minas y Metalurgia 

28.854-3 Rojas Viveros Juan 
Pablo 

Ingeniero Civil 
Aeroespacial 

Universidad de 
Concepción 

Concepción Aeronáutica y del 
Espacio 

28.855-1 Sazo Lagos Javier 
Ignacio 

Ingeniero Civil 
en Informática 

Universidad del Biobio Chillán Computación e 
Informática 

28.856-0 Morales Montecinos 
Juan Pablo  

Ingeniero 
Comercial 

Universidad de Santiago 
de Chile 

Santiago Comercial y Control de 
Gestión 

 

b) Solicitudes de Renuncias  

No se recibieron solicitudes de renuncia 



 
 

Página 3 de 10 
 

 
 

ESTADÍSTICAS: 

 

 
 

En relación a este cuadro, el Secretario General, señala la importancia que los socios de las 

directivas de los Consejos Zonales y Consejos de Especialidades, se encuentren 

completamente al día en el pago de cuotas sociales, dado que si se hace una comparación 

con la Asamblea General, solamente pueden participar con voz y voto los colegiados al día. 

En consecuencia, la determinaciones que tomen estos consejos, deben ser con los votos 

válidos, que corresponde a los colegiados al día en sus cuotas sociales, por lo que pide a los 

Consejeros Nacionales Representantes de las Especialidades, lo comenten en los respectivos 

consejos. 
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a) PRESUPUESTO  

La Gerenta Andrea Rojas, expone y explica en detalle el presupuesto a septiembre 2021, el 

cual se adjunta:  
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TABLA. 

 

1.- INFORMAR LA RENUNCIA DE LOS CONSEJEROS NACIONALES 

REPRESENTANTES DE LAS ESPECILIDADES DE DEFENSA E INDUSTRIAL 

SRES. MANUEL CONCHA MARTINEZ Y JAIME SOTO MUÑOZ.  

 

El Primer vicepresidente Fernando Echeverría, informa la renuncia del Consejero 

Nacional representante de la Especialidad Defensa, Sr. Manuel Concha Martinez y del 

Consejero Nacional representante de la Especialidad Industrial Sr. Jaime Soto Muñoz. 

Informa que en ambos casos el presidente hizo gestiones para evitar sus renuncias, 

pero los consejeros le manifestaron que eran indeclinables.  

 

2.- PROCEDER AL REEMPLAZO DE LOS CONSEJEROS NACIONALES, EN 

CONFORMIDAD AL ART N°30, letra a), DE LOS ESTATUTOS. 

 

El Primer vicepresidente Fernando Echeverria, informa que de acuerdo con lo que se 

indica en el Estatuto Artículo 30°: Cuando se produjere una vacante en el Consejo 

Nacional, este designara un Consejero Nacional reemplazante de acuerdo con 

el procedimiento siguiente: Si el Consejero Nacional que vacare su cargo es 

representante de una Especialidad, su reemplazante será quien esté ocupando 

el cargo de Presidente del Consejo de Especialidad correspondiente.  

 

Señala que, de acuerdo con lo informado, les corresponde asumir a los presidentes 

de: 

Especialidad Defensa Sr. Enrique Gillmore Callejas y Especialidad industrial Sr. 

Carlos Pasten Abarca.  
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Los Consejeros, agradecen la nominación e incorporación al Consejo Nacional. 

 

ACUERDO N°5720: El Consejo Nacional por unanimidad de los Consejeros 

presentes, acuerda aprobar la incorporación de los Sres. Enrique Gillmore Callejas 

como Consejero Nacional Representante de la Especialidad de Defensa y Carlos 

Pasten Abarca como Consejero Nacional representante de la Especialidad Industrial.  

 

3.-PROPUESTA DE LOS CONSEJEROS NACIONALES DE NOMBRES PARA 

REEMPLAZO DE MIEMBRO DE LA COMISION DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS.  

 

El Primer vicepresidente Fernando Echeverría, informa que no se han recibido 

propuestas de nombres para el reemplazo del miembro de la Comisión de 

Administración y Finanzas. Expresa que se harán las gestiones con las especialidades 

para tener en el próximo Consejo Nacional alguna proposición.    

 

4.- CONSTITUCION DEL TRIBUNAL DE ETICA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

CONSEJO NACIONAL EN CONFORMIDAD CON EL Art. N°61, PARRAFO 

SEGUNDO. 

 

El Primer vicepresidente Fernando Echeverría, comenta que como ya se había 

informado anteriormente, existe una denuncia en contra de un socio del colegio y que 

el Consejo Zonal Metropolitano haciendo uso de sus facultades estatutarias, derivó el 

caso al Consejo Nacional para que se constituya en Tribunal de Ética de primera 

instancia.  

 

Artículo 61: Párrafo 2°  

Los Consejo Zonales podrán derivar el caso al Consejo Nacional para que este 

se constituya en Tribunal de Ética de Primera instancia. En tal caso, el Consejo 

Nacional, en la sesión ordinaria más próxima, elegirá por sorteo a cinco de sus 

miembros para que se constituyan en Tribunal, bajo la presidencia del 

Consejero más antiguo en la profesión que resulte de entre ellos. Corresponderá 

al presidente del Tribunal citar a reuniones y comparendos hasta el dictamen de 

la sentencia, y su voto será dirimente en caso de empate en cualquier votación.   

 

El Secretario general Sergio Wilhelm, agrega que el Consejo Zonal Metropolitano en 

virtud de la resolución que toma la corte suprema, debiendo retrotraerse hasta la etapa 

anterior a la notificación de los cargos en la investigación sumaria, aduciendo que no 

era correcto el uso del correo electrónico para notificar al acusado, si no que tenía que 

ser por carta certificada, que también se hizo en el proceso sumarial, vuelve a la etapa 
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de notificación de los cargos y dice haga la investigación nuevamente. Comenta que 

habiéndose producido la investigación sumaria y terminado el periodo de la antigua 

directiva del Consejo Zonal Metropolitano y por otra parte estaba nuevamente otra 

denuncia respecto del mismo acusado, es por tal motivo que el Consejo Zonal 

Metropolitano define y decide, no continuar con el proceso de investigación sumaria y 

acogerse al Art. 61: Párrafo N°2, de decirle al Consejo Nacional que se constituya 

como Tribunal de Primera Instancia.  

 

Luego de escuchar las intervenciones de los consejeros, el primer vicepresidente 

Fernando Echeverría, sugiere que dado a lo que indican los Estatutos se proceda al 

sorteo.  

El sorteo se realiza desde la sede del Colegio, con la participación de la Gerente 

General Sra. Andrea Rojas y del Secretario General Sr. Sergio Wilhelm, mediante un 

recipiente con los 23 nombres de los consejeros nacionales, incluidos los nombres de 

los nombrados en el punto anterior. 

 

El resultado de los sorteados por orden de aparición fue: 

 

Marcia Carrasco R., Hernán Barria S., David Pinto D., Ricardo Neeb C y Enrique 

Gillmore C. 

 

Se deja constancia que tanto los Consejeros Marcia Carrasco, Hernán Barría y David 

Pinto, han presentado su escusa para participar de la sesión de acuerdo con el punto 

inicial. 

 

De acuerdo con el resultado del sorteo, más lo dispuesto en al Art.N°61 de los 

Estatutos, se toma el acuerdo como sigue: 

 

ACUERDO N°5721:  El Consejo Nacional por sorteo acuerda que el Tribunal de Ética 

de Primera Instancia del Consejo Nacional, queda constituido por los Consejeros 

ordenados por antigüedad en el ejercicio profesional: Enrique Gillmore C., presidente; 

Hernán Barria S.; Ricardo Neeb C.; Marcia Carrasco R. y David Pinto D. La 

designación de presidente fue ratificada, al aceptar el Consejero Sr. Enrique Gillmore 

C.   

 

5.- VARIOS  

 

El Consejero Enrique Gillmore, expresa algunas palabras de reconocimiento al 

ingeniero fallecido Sr. Jorge Sebastian Vizcaya Donoso, de quien destaca la 

participación en la Comisión de Telecomunicaciones apoyando con su experiencia el 
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desarrollo de los proyectos y acciones que se desarrollaron en esa época. Además, 

destaca la participación en el Consejo de Especialidad de Defesa, como también su 

permanente participación en las actividades del Colegio. 

 

La Consejera Teresa Collados, solicita una breve información respecto de la entrega 

de los informes que ya fueron aprobados para la Convención Constitucional. 

 

El Primer vicepresidente Fernando Echeverria, informa que el documento capitulo 

Minería ya está impreso, el informe sobre Medio Ambiente está bastante avanzado el 

proceso de su diseño, el informe de Recursos Hídricos faltan algunos comentarios de 

los institutos de estudios antes de ser presentado para aprobación del Consejo 

Nacional y sobre el informe de Desarrollo Económico Sustentable señala que hay un 

borrador bastante avanzado, se han estado incorporando algunas observaciones y es 

el informe que esta más atrasado y que le falta más tiempo para terminar.  Informa 

que, con respecto a la estrategia de difusión, se les envío a todas las autoridades y 

socios del colegio la versión digital y ahora se están centrando en la difusión externa, 

que para ello se acordó que el presidente del colegio una vez que se tuviera el primer 

informe impreso, pedirá una audiencia a la mesa de la convención constitucional para 

presentarlo. Comenta el Comité Ejecutivo acordó acercarse a las comisiones que se 

han ido formando y, además, enviarles dicho informe a todas las mesas de comisiones 

de los convencionales, a los parlamentarios en ejercicio entre otras autoridades que 

se están viendo con el área de comunicaciones del Colegio.  

 

El Consejero Elías Arze, comenta que, con el Ing. Luis Valenzuela, hicieron una 

presentación sobre el informe de Minería y la Constitución a los socios de Voces 

Mineras. Comenta que la presentación fue muy bien acogida a lo que él cree que ahí 

van a tener un socio en la difusión. También informa que le envió la presentación al 

presidente del Instituto de Ingenieros de Minas, por lo que él espera que se tengan 

distintas instancias empujando en la misma dirección.  

 

El Consejero Fernando Agüero, informa que el día 12 de octubre se reunió el directorio 

de la inmobiliaria para revisar los estados de avances de ingresos y egresos del año 

2021. Comenta que se podrá cumplir bien con la amortización en la cuenta mercantil 

que tienen con el colegio pagando cuarenta millones de pesos el mes de octubre y 

cuarenta millones en el mes de diciembre, con lo cual se va a completar la 

amortización de doscientos millones de pesos el año 2021, lo cual es tres veces a lo 

que se estaría obligada por contrato. También informa que se vio el presupuesto de 

la inmobiliaria para el año 2022. Señala que se tendrá que hacer, como ya había 

anticipado, una pequeña disminución en el aporte que la inmobiliaria le va a poder 

hacer  al colegio, lo que se tendrá que reducir a ciento ochenta millones de pesos, 
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considerando que desde este año está vigente una disminución del cincuenta por 

ciento de los arriendos, que equivale más o menos a una economía para el colegio de 

veinte millones anuales y que, por lo tanto, de alguna forma indirecta se estarán 

completando de igual forma los doscientos millones.  Expresa que como el colegio ya 

tiene que comenzar a hacer el presupuesto del año 2022, les solicitaran considerar 

aportes por ciento ochenta millones de pesos de la inmobiliaria para el año 2022. 

Señala que, mediante una carta dirigida a la Tesorera del colegio, le indicaran los 

montos y meses en los cuales están considerando hacer los aportes considerando a 

su vez el flujo de caja del colegio.    

 

El Primer vicepresidente Fernando Echeverria, agradece a todos su participación y da 

por finalizada la sesión a las 13:38 horas.  

 

 

 

 

 

 

  

Fernando Echeverría 

Primer Vicepresidente 

  

Juan Carlos Latorre 

Segundo Vicepresidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sergio Wilhelm Flores 

Secretario 

 

 

 


